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DE LA PROVINCIA DE LEON 
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• Luego que loe Sres. AlcftldeB.y Secretarios recir 
.bulos húmeros derBÓLKTni.,que correspondan;al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio dft costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del numero siguientes: . r I.MM I » > • • 

' 'i;r Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionádos ordenádainénté ,para su encua-
dérnaOioñ que deber& Tenflcarse cada año. r 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en lalmprentadela DIPUTACIÓNpROviNciALáTpesetas 
50 céntimos el- trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre/ paga
dos al solicitarlasuscncion.,,: j ; ; *••!:.' * - • i.;;1 . , 
i Númérússueltos25céntiimi depeteti. '• " . ' '•'•['':'•.:' 

ADVERTENCIA EDITORIAL:. 

. L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre,'¿e inserta 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diman» de las 
mismas; lo de interés particular prévío el'pago de 
25 céntimos débesela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICLAI. 

; [•••:.• .v-(Gaoetadeli7. de Julio). 

" UlISlDENCIÍ DEl'CONSEJO Di1WMSTKOS. • 

SS- MM. el Rey D . ' Alfonso'y laj 
¡ E e i n a í o ñ a Mana Cnstma (Q.D¿G.) 
óontiniian enestaCorte s ínnovedad 
en su importante salud. • • ' -

D e igual beneficio gozan S. A . E . l 
? la SereíiiBiBia_Sra^Pnncesa de.¡As-

tunas y SS AA B B las Infantas' 
Doña María Isabel, Doña.María de 
l a P a z y D o ñ a M a n a E u l a l i a . ' . i .: • 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

: Circular—Nuui.'ó;: -in 
. 'o.' '.i';I:'Ü:Í •.„ -v ¡ i::.!: ' 
. . • G O M I S I O Í V ' . 

DE MONUMENTOS lllSTOltlCOS/Y ARTISTICOS 
de In ¡irovlncln de Lcon. 

A fin de que; los Sresi Alcaldes 
constitucionales de la provincia de 
León sepan á que atenerséi respecto'; 
de "sus obligáci'ohes cei-ca íde esta ; 
Omisión provincial de Mmimentoti 
Históricos y • Artísticos y-deV Museo" 
Arqueológico ^proyincial de la mis - . 

;ina¡ á contin.uacion.se trascribeá Ips 
artículos del Reglamento Rigente 
aprobado por S. M. en 2'4 dé 'No
viembre de - 1865,,' encargándoles, . 
bajo su responsabilidad, el más ex-

"tricto cumplimientó dé to'dos'y cada' 
uno de los referidos artículos, . que. 
son como sigue: . • i ] 

'..' «Art. .42.': Los Gbbemadores, de 
pro vincia y los 'Alcaldes 'do los pjie-:; 
blos.jréstarán'á'las.C.omisiónespro-

'vincialés e! miis eficaz apoyo, pro-, 
porcionándoles cuantos datos y no
ticias riécésitaren para llenar los 
fines de su instituto, y procurando 

, remover los obstáculos qué puedan 
. oponerse al regular éjerciciO;dé, siis 

atribuciones. , ¡ 
Art. 43. , Sei-i además obligación 

de los Alcaldes de los pueblos para 

con' 'laf Comisiones' provinciales; de 
Monümtinto's:' ; ' 

j V i ' . . C p ' a d y u y á r ; por 'c'Usntpsme-; 
dios estuvieren a su alcance, al lo-

'octavo',..ñóyerio '•y.'.'décimó;. ¡del. ar-
.<ttéiÜo'W;:q'iiintó'.ra^': Í S i y - t ^ e p ^ o - . 
del 28, que' a la letra'dicen UBI: Son 

[ y l ^ á i ^ ^ ^ ú i ^ S i S ^ ^ ) : H'reoMio-.. 

de los. ' '&^^e^^f]%1}"uc^3¡,. .c(ni. 
J i i i ^ ' t b . ' ^ , p í ^ ^ l f e 1 r S i ^ ! í ' . ; i r v j -
: tar al propio:tiempo' que se llagan 
"éh^énosf rMit i tóc íp i ies 'impropias 

:su| mánto:'artísticp: Ní,a^custpdiá y 
decorosa conservación de los sepul
cros yl enterramientos de í i iuestrós 
'EeyesÍPrmcipes.y.Hombres,ilustres,. 
'y'la;traSlacion''4restaúra.cipn d é l o s 
qué, por 'haber "sido "énájenádos los 
edincips;'donde/existan; ó 'por su 
inal'estadó dé consérvacioñ, lo exi
giere: ' L a interyérioión én.las obras 
públicas qiie se. hicieren,' ya con 
fondos municipales ó provinciales, 
•ya & expen'sas;del Estado; en des-
; poblados antiguos, en las inmedia
ciones de las grandes vias' romanas 

• ó en otro cuaiquiéiilugar que pfrez-
:.cá indicio de constrúceiones respe-
tablés'j;'á fin de' eyitár la 'pérdida ó 

' sustracción-dé los objetos artisticos 
ó arqueológicos qué, pudieran des-
.cúbrirsé:. .Fbtmji». anualmente .'los 
, presupuestos déi. las' obras" de .con-
!. sérvacion qué háyan de éjécútarse 
én' lps •.mpnurhentps árt ist icós .con 
foiidés" provinciales 6 ihunicipáles, 
como también de las mejoras que 
sucesivaménté deban introducirse 
tanto ondos Muséós'de Bellas Artes 
como en los Arqueológicos: L a i n 
vest igac ión y esclarecimiento de 
dudosos puntos históricos ó simple-
menté! geográficos, relatiyos al ter
ritorio a que se extienden' las atri
buciones dé cada Comisión, á c ó m -
pañandó' támbién á estos importan
tes trabajos'los planos y demóstra-
ciohes geográficas qüe sé juzgaren 
convenientes/ ', 

2." Auxiliar i los individuos de 
•las Cbmisionés ó &''lok encargados 
: de las mismas en.lás visitas anuales 
y en las obras de. éxploráción,' ex
cavación,; traslación y ' sus aná
logas. '• , ;, 

, 3 . ° .Recoger; cuantos jragmen-

¡tpk .^a.^ijidas, estátuas , . cblumnas . 
miliarias,-sarcófagos, vasos y otros 
objetos de antigüedad se descubne- • 
ren fortuitamente en el .término de 
su jurisdicción respectiva, y remi-; 
tirios á las Colisiones provinciales, 
.expresando el lugar donde 'fueren 
hallados y las circunstancias espe
ciales del descubrimiento. <Cuando' 
el objeto encontrado estuviere ñjo 
en el suelo o fuera de tal magnitud, 
que pueda péligrar1 removiendosé,, , 
darán los Alcalaes inmediatamente 
cuenta a las Comisiones provincia
les; á fin -de -que estas dispongan en 
cada casó lo mas acertado y convc-' 
nienté. . •- '". i: J ¿-.•'.P-i-U 

- - 4." Vigilar por la ;conseryácion. 
dé los edificios que -hubieren sido 
y a iclasiíicados comól monúmentps'; 
históricos ó artisticos; dando" parte 
•áyá Comisión provincial de cual
quier deterioro que -en ellos advir
tiesen p á w t ó p r o n t á ' r e p a r a c i ó n . : 

' 5.° Retener los lienzos,; tablas, 
estátuas, códices y demás' objetos' 
históricos ó artísticos de sospechosa 
procedencia, que sé hallaren pn su 
jurisdicción, dando inmediatamente 
cuenta á la Comisión respectiva p a 
ra qiie ésta proceda á lo q u é hubiere' 
lugar,-conforme á .ló preceptuado 
en el párrafo e.'-del art. 21: ' 

Art. 44.; Los Alcaldes: que mas: 
se distinguieren'en el cumplimiento 
de í s t a s obligaciones! serán acree
dores á .la consideración del Go
bierno, de S. M:, quien á/propuesta 
de l las Reales :'Académias ;de San 
Fernando y de la Historia í e s con
cederá las recompensas honoríficas, 
de; que fueren conceptuados dig
nos.» ; . ." '' ' ( ! : 

Se advierte;i: los Sres., Alcaldes, 
la mas cabal-y asidua7 vigilancia,. 
para que los objetos qüe se 'le recd-

.miendan.en los trascritos -.párrafos 
3." y 5.° del art. AZ no sean distraí
dos por manos éstrañasi .'bajo' nin-
g ú n protesto; encareciéndoles, muy 

i.particularménte, •- procuren evitar 
semejantes sustracciones, de cuya 
responsabilidad no están esentos, 
los que pudiéndolas evitar, las tole
ren; ó releguen á supuesta ignoran
cia. . 

! Lo que se le comunica a. V. para 
¡. los efectos conyenientés . Dios guar

de a V. i muchos aüos. - León 2 de 
Julio de 1879.. ^ . 7 , , 
El Gobernador civil, Preaidento. :. 

Joaquín de 1*osadn. 
... , : • ' E l Secretario, 

. .Hanum A. de la Uraña . 

Sr . Alcalde constitucional de: 

E L E C O I O N 
de las Juntas 'Adminiatrat ívas- ' 

l í o obstante, lo dispuésto en el 
párrafo 5.°, art. 36 de. la . íéy Muni
cipal de 2 de Octubre do 1877, son 
y arios, los Alcaldes ,que apropián^ 
dose, átribucionés que esta no les 
confiere, y olvidando lo prescrito 
en el capítulo 2.°, titulo 3.", ar
tículos 91, al S6 de la misma, so 
han propasado & nombrar Alcaldes 
de. barrio, aun para aquellos' pue
blos que teniendo territorio propio, 
aguas, pas tos , .montes ,ú otros de-
rechos.príyatiyos,.corresponde des-
empefiar dicho cargo al Presidente 
de su Junta administrativa,"elegido 
directamente en,unión- .con los de
más vocales de que la", misma. se 
compone, por los vecinos del, pue
blo, en un solo.acto observando el 
procedimiento estatuido en la l e y 
Electoral de 20. de Agosto de ¿870. 
, Resuelto á que la ley sé cumpla 
.en toda su pureza, sin interpreta
ciones que la tergiversen, creo. de 
mi deber, en virtud de la inspección 
que la misma me confiere, llamar por 
.última . yé¿ la atención' de, los se-
florés Alcaldes, para (júe sin escusa 
ni pretcsto alguno procedan inme-
diátamente á la 'const i tución de las 
Juntas adiniriistrativas en todos 
aquéllos .pueblos que formando con 
otros término municipal, aun no 
se hubiere verificado,, observando 
•las'reglas'siguipntes: 

1 tí 
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1. ' Ocho dias antes de la elec-: 
cion que tendrá lugar, en los pue
blos donde aun no se haya verifica
do, el domingo 17 del corrieiite,'.el 
Ayuntamiento, en, conformidad ál 
art. ; 51 do la ley Electoral, .hará la 
designación del Alcalde, Regidor, y 

: & falta de estos, debAIcalde de ba
rrio, que "deba presidir la mesa i n 
terina, que se constituirá lo mismo 
que la definitrva con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 53 al 54, 
no admitiendo á votar á ninguno 
que no figure inscrito como vecino' 
del pueblo respectivo. 

2. ° Posesionados de sus cargos 
el Presidente y Secretarios elegidos, 
se dará principio' á la elección, por 
medio de papeletas, de los vocales 
de la Junta, qué se compondrá de 
cinco ó tres, s e g ú n el yecindario 
cuente sesenta".6 menor número de 
vecinos, arreglando el procedimien-. 
to á los ¡mismos trámites estableci
dos en los artículos 52 al 59 de la 
ley para la elección de mesa, si 
bien el escrutinio debe practicarse 
á la hora conveniente (no la seiia-
lada en el art. 58),,'púesto que uno 
y otro acto han de terminarse en él 
mismo dia. 

3. " Hecha la proclamación de 
los tres ó cinco individaos para la 
Junta, se expondrán sus nombres 
al público por el termino - de veinte 
y cuatro horas, por si se presentase 
alguna, reclamación sobre su capa
cidad ó incapacidad. 

4. * Reunido el Ayuntamiento al 
dia siguiente en unión del Secreta
rio escrutador elegido por la mesa 
de cada pueblo y con citación de 
los elegidos contra cuya capacidad 
se hubiere reclamado, decidirá so
bre las tachas propuestas, lo que 
tenga por conveniente, teniendopre-
sentes los artículos 8." y 9.° de la 
ley Electoral y 43 de la.Municipal. 

5. " Contra los acuerdos de la 
Junta de escrutinio sobro la validez 
dé la elección y lo resuelto por esta 
y Ayuntamiento, respecto á la ca
pacidad de los elegidos, pueden los 
interesadós recurrir en alzada en el 
término de tercero dia á la Comisión 
provincial. 

6. " Admitidas las escusas á que 
se refiere el art. 43 de la ley Muni
cipal ó declarada la incapacidad de 
á lguh elegido se cubrirá su vacante 
por medio de elección, entrando á 
desempeñar el cargo de Presidente 
el qúé hubiese obtenido mayor n ú -

' mero de votos, y en caso de empato 
decidirá la suerte. 

7. " Constituidas las . Juntas en 
todos los pueblos, se remitirá á este 
Gobierno y Comisión provincial un 
estado comprensivo de los sugetos 
que las constituyen, residencia de 
los mismos, con expresión de si 
saben leer y escribir, conforme al 
modelo que ú esta circular se acom
paña.' ' 

8. " Donde no tonga lugar la 
const i tución de las Juntas adminis-

IjátiyaSj los Alcaldes en uso de las 
jnajM&sjpoes que les concéde la dis-
{Sféteíon 3.', art. 36.'de la l eyjSÍüw-
cipal, nombrarán libremente de en- • 
tre los electores que tengan su ¡re-; 
sidencia en la demarcación •á los 
que han de desempeflar las funcio
nes de .-Alcaldes de ':barrio, quienes, 
en el caso de hallarse comprendidos 
en cualquiera de las incapacidades, 
é incompatibilidades en la ley esta
blecidas, lo harán asi presente á la 
autoridad de quien recibieron su 
investidura, dándose contra su re
solución el recurso de alzada á este 
Gobierno que se cursará en la forma 
establecida en el art. 140 de la ley 
Municipal, acompañando 'los docu
mentos justificativos, sin cuyo re
quisito no se dará curso á ninguna 
i n s t a n c i a . ' ' ' 

Lo que he dispuesto insertar en 
el presente número como resolución 
á las muchas consultas á este Go
bierno dirigidas, y para^que no se 
demore un momento más la reno
vación completa de las expresadas 
Juntas administrativas. , 
. - l e ó n 8 :d¿ ,Jul io 'de . l88Í . . ' •. • 

E l Gobernador. : 
J o a q u í n de Posada. 

en ¡z; tn ¡z; m 
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NOTA. E n la misma forma se
guirán los demás pueblos del dis
trito. Donde se nombren Alcaldes, 
de barrio por el constitucional, se 
párticipará igualmente sus nombres 
y si saben leer y escribir. L a relación 
por duplicado, y se remitirá una á 
este Gobierno y otra á la Comisión. 

(Firma del Alcalde.) 
(Firma del Secretario.) 

HeAl orden. 

Habiendo acudido á este Ministe-
rjp algunos Jefes de Administracio-

7iics.1SGonómicas consultando sábre 
í la inteligencia y extension-,qué de-
be'darge¡al párrafo segundó del .[ár-
ticulo l27de la-vigente ley electo-
rálj S/íM. el E e y ¡Cj.' D. G.) se ha 
servido, mandar que, coníó resolu-1 
cion á las consultas hechas se re
cuerde la Real orden circular expe
dida; por este Ministerio en 18 de 
Enero de 1871, reproducida por otra 
de 20 de Marzo de 1879, á cuyas re
glas deberán sujetarse todos.-.-los 
tuncionarios que de.este Mihistério 
'dependeñ. 

De Real orden lo digo á V pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V mu
chos ¿ños. Madrid-30 de Junio do 
1881.—Camacho.—Sres. Directores 
generales de Hacienda y Jefés'.de 
las Administraciones económicas dé; 
las provincias. - • ; : - - «v.... .'¡ 

Circular pte se cita en la anterior.: 
• Bealórden. ' ; 

Próximas á verificarse las elec
ciones provinciales y municipales, 
y cercanas también l á s d é . S e n a d ó -
r e s y Diputados, es -hoy, mas que 
nunca preciso'.'qué'tengá V. S.' pre
sentes las prescripciones, dé la ley 
electoral en cúanto.'á los funciona
rios de Hacienda sé refierén, y cu i 
den de su puntual y exacto cumpli-

. miento á fin de evitar todo acto que 
pueda calificarse dé coacción ó ame-; 
naza al libre ejercicio!del sufragio. ' 
; Entré las-prescripciones de la ley 
citada, merece especial .mención el. 
párrafo tercero del art. 171, según 
el cual cometen delito de amenaza 
ó coacción indirecta,, «los.funcióhá-
rios públicos que, promuevan expe
dientes gubernativos/dé denuncias, 

. atrasos 3e cuentas, Propios, Mon
tes, Pósitos ó dé cualquier otro r a 
mo de la Administración,' desdé la 
convocatoria hasta que haya termi
nado el periodo de la elección». 

V . S. cuidará de recordar á todos 
los empleados esta disposición, en
comendando su fiel observancia, y 
velará por su parto para que se 
cumpla en las dependencias del r a 
mo, haciendo comprender á todos 
la conveniencia dé alejar la más le
ve sospecha de que pueda alterarse 
la verdad de elección por medios 
contrarios al espíritu dé las leyes y 
ajenos á los propósitos del Gobierno. 

Pero si bien v. S. debe exigir con-
todo el rigor el cumplimiento de la 
ley, ha de tener presente á.la vez el 
espíritu y extensión". de la misma,' 
no sea que una torcida interpreta
ción cause perjuicios al Estado, pa
ralizando la marcha económica, hoy 
lánguida y enervada por las espe
ciales circunstancias que el país 
atraviesa. 

E n su consecuencia, tendrá V . S. 
presente: 

1." Que la prohibición contenida 
en el artículo ántes citado sólo se 
refiere al período que se extiende 
desde el diá en que, con arreglo á 
los artículos 49, 100, 113 y 131 de 
la ley electoral, se hagan las con
vocatorias hasta el , último dia de 
elecciones, sin comprender el tiem
po que puede mediar desde lá pu
blicación de los decretos ó acuerdos 
en que se funden las convocatorias 
hasta que estas se verifiquen, ni 
extenderse tampoco más allá del 
últ imo dia de la votación, por más 
qué, bien por los recursos inter

puestos sobre la validez ó nulidad 
aellas actas, pueda creerse que no 
están ultimadas las operaciones elec
torales;, pues seria^ ilógico suponer 
que fin precepto, cuyo i objeto es 

^garantir la . libre emisión; dél sufra-
'• gh, és aplicable terminada la época 
de. la.votacion. . ' 
, ' /2.° . Qué én el caso de procederse 

,á/ nueyas elecciones enialgun dis
trito por anularse las actas, la dis
posición y a citada será aplicable 
sólo en lo relativo á expedientes 
que directamente se refieran á la 
localidad en que la elección parcial 
tenga efecto. 

Y a . " Que el espíritu de la citada 
disposición es evitar que se incoen 
ó remuevan expedientes por cuen
tas • atrasadas ú otros hechos anti-
guosy.pero .que.no se refieran á las 
obligaciones corrientes ni al des
pacho ordinario y constante trami-
racion que ' requiere la marcha ad-
, mínistratiya. ; 
/ ' Asi , la cobranza dé las contribu
ciones y los procedimientos qué la 
misma .'exige,' parte esencial d é la 
Administración dé : la Hacienda y 
acerca de lá cual ninguna prohibi
ción contiene la ley; la enagena-
cion de. bienes ó existencias de la 
Hacienda, en lo cjue'nó cabe coac
ción dé n ingún genero; en una pa
labra, cuanto el recurso normal de 
lagestion económica reclama, no 
se ha de considerar suspendido ni 
paralizado. ., 

• Encargo,! pues, especialmente á 
V : SI fije su atención én'éstas acla
raciones, y cuide de hacerlas enten
der á sus subordinados á fin de que 
el cumpli iniéhtó del precepto legal 
no sea pretexto dé irregularidades 
ni remora para el pronto despacho 
de.. los, .expedientes;, teniendo .en 
cuénta que al exigir la ley la más 
completa' garantía de la libre emi
sión del sufragio y el alejamiento 
de .toda influencia oficial en la lucha 
dé los comicios, no ha querido cieiv 
tamente sacrificar otros elevados 
intereses. 

Dios guardé á V . S. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1871.-Moret. 
— S r . Jefe económico do la provin
cia,de. 

COMISION PR0V1NCIAI. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 7 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Arambnru. 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia de los s eño
res Balbuena, Llamazarez, Gutié
rrez, y Florez Cosío, loida el acta de 
la anterior fué aprobada. 

Quedaron designados por suerte 
Médicos civiles' para reconocer en 
este dia en la Caja y Comisión res
pectivamente D. Vicente López 
González y D. Lesmes Sánchez do 
Castro. 
. Fueron elegidos talladores civiles gara, la Caja Gregorio Arias, para la 
omisión Francisco Suarez,'y.para 

las discordias Bueventura OMás. 

SANTA MARÍA D E L A I S L A . 

Blas García y García. Soldado en 
el Ayuntamiento por el reemplazo 
de 1880, resultó corto en la Caja, de 
la que se le reclamó á la Comisión. 
Medido en la forma dispuesta en el 
art. 168 de la ley tuvo 1'520, que-



dando en su consecuencia adscrito 
á la misma situación de reserva. 

T R U C H A S . : 

Juan Martínez y Martínez. .Exento 
en el reemplazo anterior lo mismo 
que en la revisión por no alcanzar la 
talla prevenida en el irtV' 88 de la 
ley, resultó en lá Caja y éfl la Co
misión donde fué reclamado con 
1'515 y 1'519 respeetivamentp, 
acordando declararle exento Ae ac- -
tivo. , , 

Fernando Vega Pacho. Reclama
do á ser' medido tuvo' én:la Caja 
1'538, con lo que no se conformaron 
los interesados, siendo precisa la 
medición objeto del art. 168, de ley 
en la que taüó 1'540; y como el.re-
sultado de este acto esté en con
tradicción con el d é la Caja se nom
bró ún tercer perito, quien de acuer
do con los elegidos: por la Comisión 
le asignó 1.'540, disponiéndose en su 
vista su ingreso en Caja por̂  cuenta 
del cupo de 1879. ' " ' i 

MOLINASECA. .'• 

Antonio Martínez Arias.1 Recurri
do por este interesado: el fallo del 
Ayuntamiento. declarándole soldado 
por el cupo de 1880 por no serle 
aplicable la excepción del caso 10.*, 
art. 92 de la ley, la Comisión, con
siderando' que la circunstancia" de 
encontrarse el hermano de este mo
zo en casa, .con Ucencia' sémestral,' 
no por esto le priva de la considerá-' 
cion desoldado de activo del reem
plazo de 1878, acordó'revocar el.fa-; 
lio apelado, quedando' el recluta en 
la misma situación que en el reem
plazo último y .advirtiendo i los i n 
teresados'el derecho de alzada al 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de 15 dias. ' 

yicente Diez Sabugo. No resul
tando del testimonio remitido que el 
Ayuntamiento hubiese- conocido' dé~ 
la excepción que se le otorgó en el 
reemplazo último, se acordó preve
nirle que lo verifique. ; 

PÁRAMO D E L S I L . 

Alejo Marqués Pérez. Exento en 
el reemplazo de 1880 por corto de 
talla, a legó en la revisión, hallarse 
comprendido en el párrafo 2.°, ar 
tículo 92 de la ley, lo que justificó 
en forma, otorgándole en su vista 
la' Corporación municipal la exen
ción de activo. Revisado el fallo, y 
resultando cumplido por parte del 
mozo con lo dispuesto en el párrafo 
2. °, art. 92 y teglas l . \ 8.", 9.' y 11, 
art. 93, se acordó confirmar el fallo 
del Municipio, 

C U B I L L O S . ; 

Revisada á los efectos del párrafo 
3. °, art. 115 de la ley la excepción 
producida por el recluta disponible 
de 1880 Maximino Orallo Puerto, y 
resultando del examen del expe
diente que el interesado justificó én 
la forma prevenida en el art. 106, 
hallarse comprendido en el caso 2.°, 
art. 92, se acordó en vista de lo dis
puesto en las reglas 1.', 8.*, O.'.iy 
11 del 93, párrafo 2.", del 94 de la 
ley, y 55 del Reglamento de 2 de 
Diciembre, declararle exento de ac
tivo y alta en la reserva. 

Rodolfo Bernardo Alonso. Visto el 
expediente instruido por este inte
resado, y resultando del mismo quo 
es hijo único de padre pobre sexa
genario á quien se halla sostenien-
ao, quedó resuelto aceptando los 
hechos y consideraciones de derecho 

consignados en el fallo del Ayunta
miento, declararle exento de activo 
por el reemplazo y destinarle á la 
reserva por diferente concepto del 
que figuraba. 

Manuel Pérez Alyarez. Utilizando ' 
BU padre el derecho á que se refiere 
el párrafo 2.°, del art. 94 de la ley, 
a legó la excepción del caso l .",' ar
ticulo 92, mediante haber cumplido 
60 años en 6 de Marzo próximo pa
sado. Justificada en forma y remiti
do el expediente" á los efectos de 
párrafos .* , art. 115, la Comisión, 
aceptando las conclusiones consig
nadas en el fallo del Ayuntamiento, 
acordó declararle exento de activo 
por cuenta del reemplazo de 1879, 
cubriendo^su plaza de suplente. 

CASTROPODAME. 

Isidoro; Martínez García. Inútil en 
el reemplazo de 1880, no hubo con
formidad en la Caja entre los facul
tativos éncargaidos do su reconoci
miento, opinando el militar por la 
inutilidad conforme al número 57 
orden 5.*, de la clase 2.*, y el civil 
por su ingreso en las filas por rio' 
reunir él defecto aléeado las condi
ciones del cuadro; dirimida la dis-
cordia'por un tercer facultativo en 
e l sentido-de la¡ utilidad quedó re
suelto declararle soldado. 

Agust ín Rodríguez Pérez; Desti
nado á activo en el reemplazo' de 
1880 eñ'ol qué obtuvo el numero 15 
acordó el Ayuntamiento declararle 
exento por' la excepción del caso 
2.°,'art. 92 de la ley sobrevenida á 
consecuencia del matrimonio de un 
hermano verificado en 8 de Enero 
últ imo. Revisado. el expediente y 
resultando de su exámen que con
curren én favor del mozo las cir
cunstancias objeto de las reglas 1.*, 
8.*, y 9.", del art. 93, se acordó de
clararle témporalmcnte exento de 
activo y alta en la reserva, cubrien
do su plaza el suplente que corres
ponda. 

IGUEÑA. 

Rosendo Marcos Fernandez. Re-r 
clamado el padre de este interesado 
á nuevo reconocimiento en la capi
tal de la provincia por no confor
marse los interesados con el quo tu
vo lugar en el Ayuntamiento, no 
pudo presentarse por hallarse enfer
mo, acordando en su consecuencia 
reclamar del Ayuntamiento las cer
tificaciones á. que se refieren los 

Íávrafos 1.0 y 2. de la Real órden de 
5 de Julio de 1878, para en vista 

de los mismos resolver lo que pru-
ceda, quedando mientras tanto el 
interesado en la misma situación de 
reserva en que se encuentra por 
cuenta del reemplazo anterior. 

NOCEDA. 

Esteban García Rodríguez. De
clarado exento por excepción sobre
venida encontrándose en el ejército 
por el cupo de 1879, se remitió é l 
expediente á la Comisión provincial 
para la revisión provenida en el pá
rrafo 3.°, art. 115 de la ley .Examina
dos los antecedentes.yresultando de 
los mismos que el recluta es único 
por haberse casado un hermano des
de Octubre de 1880, y que le es i n 
dispensable á su madre viuda y po
bre el que se le dé de baja en activo 
para que cuide de su subsistencia, 
quedó resuelto confimar el falló del 
Ayuntamiento, cubriendo la plaza 
del interesado á quien se destina í 

la reserva con las obligaciones esta
blecidas en el art. 55 de la ley, el 
suplente respectivo. 

Manuel Fernandez García. R e v i 
sado el fallo que dictó el Ayunta
miento declarando baja en el ejér
cito activo al mozo efe que se deja 
hecho mérito, y resultando de los 
documentos remitidos que reúnen 
las circunstancias prevenidas en el 
párrafo 2.°, art. 92 y reglas 1.*, 8.", 
y 9.° del 93, se acordó en yista de lo 
prescrito en el párrafo 2.°, art: 94 de 
la ley, confirmar el fallo del A y u n 
tamiento y destinarle á la reserva, 
cubriendo su plaza el suplénte á 
quien conésponda. 

C A S T R I L L O D E C A B R E R A . 

Lucas Liñan Carrera. Reclamado el 
fallo del Ayuntamiento otorgándole 
la misma excepción que en el reem
plazo anterior, se procedió al e x á 
men del expediente, del cuál resul
tan justificados los extremos objeto, 
del párrafo,!.0, art. 92 dé la ley, por 
cuya razón y teniendo en cuenta 
que la edad del padre del mozo, 
único particular, á que la apelación 
se contrae resulta justificada por la 
partida de bautismo, ge acordó con
firmar el fallo apelado, continuando, 
en la misma situación de reserva én 
que estaba. 

P O N F E K R A D A . 

Juan Antonio Triqueque Castro. 
Declarado soldado pendiente de la 
certificación do existencia de nn 
hermano én* el ejército, presentó el 
pase por el cual" se acredita que se 
halla con licencia ilimitada como 
perteneciente al reemplazo de 1878 
é incorporado al Regimiento Infan
tería de Vad-Ras. E n su consecuen
cia y teniendo en cuenta que los sol
dados del 78 no han pasado aun á la 
reserva y quo el hermano del reclu
ta pertenece al ejército activo, se 
acordó declararle exento temporal
mente á tenor de lo prescrito en el 
caso 10, art. 92 de la ley. 

Desiderio López Castro. Pendien
te de la certificación de existencia 
de un hermano en el ejército, mani
festó ante la Comisión que este se 
hallaba sirviendo por el reemplazo 
de 1877. E n su vista y teniendo en 
cuenta que los soldados do esto 
reemplazo se hallan adscritos á la 
reserva, se acordó declarar al reclu
ta soldado para activo, dando de 
bíija al suplente respectivo. 

Manuel Parra Nobo. No habiendo 
presentado documento alguno por 
el cual se acredite la existencia per
sonal de un hermano en el ejército, 
por cuya exención se libró de activo 
en el año último, se acordó declarar
le pendiente del certificado, objeto 
del art. 166 de la ley. 

Esteban Méndez González. H a 
biendo alcanzado en el Ayuntamien
to, en la Caja y en la Comisión donde 
reclamó la talla de 1'540, fué decla
rado soldado para activo por cuenta 
del cupo de 1879, dando do baja al 
suplente. 

Pedro García. Inútil de 1879 no 
hubo conformidad en la Caja, opi
nando el Médico militar por su i n 
greso en las filas y el civil por que 
se le exima de ellas como compren
dido en el núm. 57, órden 5." de la 
clase 2." del cuadro. Dirimida la 
discordia por un tercer facultativo en 
el sentido de la inutilidad, se acordó 
declararle temporalmente exento de 
activo, con las obligaciones estable
cidas en el art! 87 de la ley. 

Felipe Alyarez López. E n confor

midad á lo dispuesto en la regla 11 
art 93 y de las presóripcióhes del 
166 de la ley, se acordó decralar su 
ingreso en Caja como soldado por 
cuenta del cupo de 1878, hasta tan
to que presente la certificación res
pectiva. 

ENCINEDO. 

Pedro de la Vega y Vega. Exento 
en el reemplazo ultimo por no alcan
zar la talla de, ll540, que tuvo ea la 
revisión, excepcionó hallarse com
prendido en el caso 1.°, art. 92 de la 
ley, acordando el Ayuntamiento 
exentó después dé haber practicado 
las pruebas necesarias. Revisado el 
fallo y encontrándole ajustado á las 

Srescripciones de la ley, se resolvió 
estinarle á, la' reserva con'las obli-

gac ionés establecidas én el ;art.,95. 
, Gabriel, Losada Lorden., Corto del 

reemplazo de 1879, Reprodujo! en 
tiempo, hábil la excepción dé hijo de 
padre pobre impedido' qué no1 líabia 
tenido necesidad, de justificar' en 
aquel entonces y que probó en el 
Ayuntamiento, siendo por dicha 
causa declarado exento de activo y 
alta en la Reserva. Tallado en la 
Caja tuvo 1'540, con lo que no se 
conformó. Medido en la Comisión á 
virtud de lo( prescrito en el art. 168 
dé la ley, alcanzó 1 '538; y como este 
resultado no guarde conformidad 
con el do la Caja, fué nombrado, un 
tercer perito, que de acuerdo con 
lós talladores de la Caja, le asignó 
1'540.' Reconocido empadre del.mozo 
á los efectos de lá regla ?.", art. 93, 
y resultando de dicho acto que so 
halla hábil para el trabajo, se acordó 
destinarle al ejército activo, toda 
vez que la pobreza por si sola no es 
causa de exención, y el recluta reú 
ne las condiciones qué determina la 
ley para ingresar en las filas. 

Francisco Vega Barrio. Resultan
do de los reconocimientos practica
dos tanto en la Caja como en la Co
misión, donde apeló, no comprobar
se el defecto alegado, se acordó' de-
claíarle soldado para activo. 

Asuntos ordinarios. 

PÁRAMO D E L S I L . 

E n la reclamación producida por 
D. Manuel Fernandez, vecino de 
Argayo, contra el acuerdo del Ayun
tamiento y comisionadosde la Junta 
general de escrutinio de Páramo 
del Sil , negándose á admitirle la 
escusa del cargo de Concejal para 
el que acaba de ser proclamado no 
obstante haber justificado por medio 
de tres certificaciones facultativas 
que viene padeciendo desde hace 
bastante tiempo una diátesis reu
mática que en distintas épocas del 
año le imposibilita salir de casa y 
aun del lecho: vistos los artículos 
43 de la ley municipal en su párrafo 
1.° del apartado 2.°, 87, 88 y 89 de 
la electoral de 20 de Agosto de 1870: 
considerando que si bien los física
mente impedidos pueden escusarse 
de aceptar el cargo de Concejal ó 
eximirse de la investidura recibida, 
es necesario que el padecimiento en 
que apoyen su escusa sea do ta l na
turaleza que lo imposibilite en ab
soluto para el ejercicio de las fun
ciones municipales, lo que no suce
de en el caso presente, toda vez que 
los facultativos se limitan á certi-
ficar que el recurrente está en el 
caso de librarse en algunas tempo
radas de las variaciones atmosféri
cas que causan trastornos én su 
organismo; y considerando que des-

5 

I r 



de el momento en que el padeci
miento se recrudezca y le impida 
dedicarse á trabajos intelectuales, 
tiene el medio el interesado de re
currir al Ayuntamiento y í la Co
misión provincial en su • caso para 
que le eximan del cargo para el 
que fué elegido por haberse agra-
Tado el padecimiento después de la 
toma de posesión, quedó resuelto, 
en uso de las atribuciones conferi
das en la disposición 4.*, art. 66 de 
la ley provincial, á la Comisión, 
confirmar el acuerdo recurrido. 

S A N P E D R O D E BEKCIANÓS. 

Eemtiida por el Alcalde de este 
Ayuntamiento la certificación del 
acta de la sesión extraordinaria de 
l . " del corriente do la que se des-

Írende que los comisionados de la 
unta general de escrutinio, cuyos 

nombres no se expresan, declararon 
lá; nulidad de las elecciones, sin que 
dé jos datos facilitados aparezca que 

' el acuerdo se liubiese notificado & 
los reclamantes y a los Concejales 
proclamados, quedó resuelto preve
nir al Alcalde, que cumpla extric-
tamente con las prescripciones del 
art. 88 de la ley electoral, notifi-
cando la resolución adoptada, en la 
inte l igéncia , que en el caso de i n 
terponerse el recursp.objeto del ar
ticulo 83, es de necesidad la remi
sión de las actas originales dé la 
elección y demás antecedentes pre-

. sentados por los reclamantes. 
Visto el recurso producido por 

D . Esteban Alvarez de Lillo, Conce
j a l é legido por el Ayuntamiento de 
San Andrés del Rábanedo contra el 
acuerdo del Municipio y comisio
nados de la Junta general de es
crutinio declarándole incapacitado 
para desempeñar el cargo de Con
cejal mediante á ser estanquero, 
fiscal municipal y arrendatario de 
consumos: vistos los artículos 42 
de la ley municipal y 8.° de la elec
toral: considerando que el hecho de 
ser estanquero y fiscal municipal 
el sugeto de que se deja hecho m é 
rito no es causa de incapacidad con
forme á lo resuelto en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre de 
1879 y 24 de Enero último; y con
siderando que apreciándose las cau
sas de incapacidad con relación al 
tiempo de verificarse las elecciones 
á tenor de lo dispuesto en Real ói^ 
den de 21 de Julio de 1880 y no ha
biendo terminado el contrato de 
arrendamiento de consumos que el 
recurrente celebró con el Ayunta
miento hasta 5 de Mayo últ imo se
gún manifestación hecha por el mis
mo y consignada en el acta de pri
mero del corriente estaba en dicha 
época comprendido en la incapaci
dad objeto del párrafo 4°, articulo 43 
de la Ley municipal,y 8." de la elec
toral, la Comisión acordó corfirmar 
el falío apelado que se notificará al 
interesado á los efectos que hubiese 
de convenirle. 

Recurrido por D. Tomás San Mar
tin, Lorenzo López y Mateo Castri-

•11o el acuerdo del Ayuntamiento y 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio de Regueras declarando 
con capacidad para desempeñar el 
cargo ele Concejal á D. El ias Lobato 
recientemente elegido: Resultando 
que interpuesta la reclamación en 
tiempo y forma contra la capacidad 
del sugeto de que se deja hecho m é 
rito por haber contratado con el 
Ayuntamiento el aprovechamiento 
de tres praderas tituladas «Entrelas-
aguas, Marihuela» «y Corros del Ca

ño» en 165 reales, dos cántaras, de 
vino y dos pesetas, la mayoría de los 

, Concejales y comisionados! résolvie-
. ron por 5 votos contra 3 desestimar 
la reclamación, mediante á ' que si 
bieii é n l á subasta pública del ápró-
vechamiento de las praderas mani
festó . e l interesadé que dabaV.por 
ellas la cantidad expresada', nb debé 
considerarse perféceionándo él con
trato por no haber acordado, acerca 
de él el Ayuntamiento' á "quien el 
artículo 75 de la Ley municipal en
comienda el arreglo y disfrute de 
los bienes .comunales y porque aun 
cuando el Alcalde le, hizo lá .adjudi-
cacion, en el libro dé actas'del' 
Ayuntamiento no existe acuerdo al-' 

guno para el arrendamiento, que 
eva un vicio de nulidad, y resul

tando que de este acuerdo se recu
rrió en alzada á esta' Comisión 
acompaflando una información prac
ticada ante el Juéz municipal de la 
que se desprende ia existencia del 
contrato de las praderas, que no'ter-
mina hasta Setiembre próximo, 
siendo el único que las guarda y 
aprovecha el D. Elias. Vistos los ar-, 
ticúlos 43 de la Ley municipal en su 
párrafo 4.°, 108 y 8.° de la electoral. 
Considerando que confesado por 
D. Elias Lobato que lá proposición 
por el mismo presentada para' el 
arrendamiento de las praderas fué 
la más ventajosa de todas, y no 
constando de los antecedentes re
mitidos que el Ayuntamiento hu
biese dispuesto con posterioridad á 
dicho acto el modo y forma de su 
aprovechamiento entre los vecinos, 
existe la presunción de que el arren
datario es. el interesado y así lo 
comprueba el hecho de venir utili
zando exclusivamente los pastos: 
Considerando que aun cuando en el 
libro de actas no conste la adjudi
cación hecha por la Corporación 
municipal, y a por no haber dado 
cuenta de ella é l Alcalde que pre
sidió la subasta, y a por' un olvido 
del Secretario ó por otra circuns
tancia cualquiera, no por esto pue
de prescindirse en absoluto del he
cho ni ponerse en duda su valor, sii 
aquel se acredita por medio de la ' 
información consiguiente y de las 
manifestaciones de los Concejales, 
conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 17 de Diciembre de 1877; 
y considerando que demostrándose 
por medio de una información prac
ticada ante el Juzgado municipal, 
del Ayuntamiento, de la que no se 
puede prescindir, aun cuando se 
hizo sin citación contraria, á tenor 
de la Real orden de 22 de Noviem
bre do 1880, que desde el acto de la 
subasta de las praderas hasta el mo
mento mismo de verificarse las elec
ciones nadie utilizó los pastos de 
aquellas más que el Concejal electo 
que es el verdadero arrendatario, es 
indudable que está este do lleno 
comprendido en la incapacidad i. 
que so refiere el caso 4.°, artículo 
43 de la Ley municipal, la Comisión 
teniendo en cuenta lo prescrito en 
la Real orden de l . 'de Julio de 1880 
acordó en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 06 de la 
Ley provincial declarar incapacita
do para desempeñar el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de R e 
gueras á D. Elias Lobato. 

Remitido por el Alcalde de Cam-
pazas, el expediente de la elección 
de Concejales á fin de que la Comi
sión resuelva si es aplicable el p á 
rrafo 3." articulo 105 de la Ley m u 
nicipal á las decisiones de los Comi

sionados de la Junta de escrutinio 
relativo á la validez ó nulidad de las 
elecciones como igualmente si está 
iúhabilitado ó no para tomar parte 
en dicho acto el Comisionado que 
obtuvo un voto para Concejal,- la 
Comisión' acordó hacerle • présente. 
que en el casó de que resulté empa
té respecto á la validéz'ó nulidad dé
la elección decide el voto dél Pre-r 
sidente coniforme á lo expuesto en 
la Real órden de 27 de Jumo de 1872 
inserta en la Gacela de 5 de A g o s t ó , 
no habiendo motivo alguno para 
que dejede tomar parte el Comisio
nado de la Junta de escrutinio s i
quiera hubiese obtenido un voto pa
ra Concejal. 

León 8 de Junio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. , 
ÁDiireisilúciorEcokdilfCi' : 

DE LA ; 
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Sección de Intervención.—Clases paBivas. 

Desde el dia de hoy hasta el 20 
del actual, estará abierto el pagp.de. 
la mensualidad de Junio últ imo y 
pensiones por cruces de los meses 
de Abril, Mayo y Junio previa pre
sentación én la Intervención de los 
justificantes prevenidos. 

León 5 de Julio de-1881 .—José 
María O'Mullony. 

E n la Gacela de JSiadrid, núm. 174 
de 23 del actual, página 847, se 
halla inserto lo siguiente: 

Dirección general de Rentas E s 
tancadas.—Los grabadores de la fá
brica Nacional del ramo han certi
ficado de falsos 4 sellos de Correos 
y Telégrafos de 25 céntimos de pe
seta adheridos á otros tantos sobres 
de carta, procedentes de Valencia. 
Las diferencias que distinguen di
chos sellos de los leg í t imos , son las 
siguientes: 

1. " E n toda ia mascarilla del 
busto de S. M. como asimismo en el 
cuello, tienen los sellos falsos unos 
claros que no existen en los l e g í 
timos. 

2. " L a letra de la leyenda correo 
y telégrafos y 25 céntimos dé pese
ta, es en los falsos bastante más es
trecha que en los leg í t imos . 

Y 3." E l adorno que tiene el 
marco del sello carece en los falsos 
de una línea interior de puntos que 
sigue todas las ondulaciones de di
cho adorno y es muy visible en los 
legí t imos. 

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. Madrid 22 de Junio 
de 1881.—El Director general, Juan 
García Torres. 

Lo que se reproduce en el presen
te BOLETÍN para los mismos fines. 

León 28 de Jnnio de 1881.—El 
Jefe de )a Administración económi
ca, José María O'Mullony. 

Minas.—Circular. 

E n cumplimiento del art. 12 de la 
ley de presupuestos1 de 1878 á 79, 

• que dispone que el impuesto del uno 
por 10,0 sobredi producto: bruto do 
la riqueza minera; .se haga efectivo 
en; primer término, por' conciérto 
c o n l a s i é m p r e s a s ó centros mineros 

1 en la parte proporcional que les sea 
imputable, la Diroccion general de 
Contribuciones ha señalado' á esta 
provincia para el actual año econó
mico, el cupo de 500 pesetas; y en 
su virtud se invita á los señores 
dueños de minas ó sus representan
tes para que en el término de diez 
días, desde la inserción de esta c ir
cular, presenten á esta Administra
ción proposiciones de concierto por 
e l l por 100 sobré é l producto bruto 
d é minas, obligándose á satisfacer 
la cantidad que ofrezcan, én ía mis
ma forma qué las contribuciones 
ordinarias. 

De no presentar proposiciones, ó 
aceptar todos ó la' mayor parto de 
los mineros' el cupo • señalado, so 
procederá por la Administración á 
exigir en particular á cada uno la 
cantidad que le corresponda por el 
1 por 100 sobre, el mineral estraido. 
• León 5 de Julio de 1881.—El Jefe 

de'. lá Administración económica, 
José María O'Mullony. ' • ' . ', 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución del año económico 
de 1881-82, los contribuyentes por 
este concepto presentarán relacio
nes juradas en sus respectivas Se
cretarias de cualquiera alteración 
que hayan sufrido en el término; do 
quince dias, pasados los cuales no 
serán oidas sus reclamaciones: 

Laguna Dalga. 

' . JUZGADOS. . 7 " 
Edictos del Juzgado do prime

ra instancia de Valencia de D. Juan 
de haber presentado demanda y 
admitida en el mismo para que sean 
incluidos en las listas electorales 
para Diputados á Cortes los sugetos 
siguientes: 

D. Natalio Fernandez Herrero, 
vecino de Villahomate. 

D. Gerónimo Calvo y Caballero, 
vecino de Campazas. 

Los que quieran hacer oposición 
á la misma, pueden verificarlo en 
el término de 20 dias á contar des
do la fecha do su inserción en el Bo- ^ 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

X J E p l V 1 8 8 1 . 
Imprenta de la Diputación Provincial. 
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